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ASAMBLEA NACIONAL 

DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

 

ACUERDO CON MOTIVO A LA CONMEMORACIÓN DEL 

DUCENTÉSIMO OCTAVO ANIVERSARIO DE LA GLORIOSA 

BATALLA DE LA VICTORIA DEL 12 DE FEBRERO DE 1814               

Y DÍA DE LA JUVENTUD 

 

CONSIDERANDO 

Que el 12 de febrero de 1814 se realizó La Batalla de la Victoria, lugar 

donde el ejército patriota, liderado por el General José Félix Ribas y 

un grupo de aproximadamente 1.500 estudiantes, armados con el 

coraje que inspiraba la defensa de la Patria, marcharon para 

enfrentarse a las tropas realistas conformadas por casi 3 mil hombres 

comandados por Francisco Tomás Morales; 

 

CONSIDERANDO 

Que a pesar de ser superados en número por el ejército realista, los 

patriotas obtuvieron una memorable victoria bajo la inspiración del 

general José Félix Ribas al éste consumar las siguientes 

palabras:“…En esta jornada que será memorable, ni aun podemos 

optar entre vencer o morir: ¡necesario es vencer! ¡Viva la República!”; 

 

CONSIDERANDO 

Que inspiradas e inspirados en el proyecto bolivariano y en el legado 

de nuestros padres libertadores, hoy la juventud venezolana es firme 

y leal a su compromiso con el Pueblo venezolano de enfrentarse con 
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estoicismo y desprendimiento a los principios prácticos del 

capitalismo genocida y a las más viles agresiones contra nuestra 

patria libre, soberana e independiente; 

 

CONSIDERANDO 

Que nuevamente las glorias de la Batalla de La Victoria nos imponen, 

como Poder Legislativo de la Nación, un sentido del deber y de la 

responsabilidad para respaldar de manera decidida los inestimables 

esfuerzos del comandante eterno de la Revolución Bolivariana HUGO 

CHÁVEZ FRÍAS y del Jefe de Estado, Jefe de Gobierno y 

Comandante en Jefe de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana el 

Presidente NICOLÁS MADURO MOROS; 
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CONSIDERANDO 

Que la lucha social por los derechos del pueblo venezolano, fue 

dirigida por jóvenes patriotas que fueron perseguidos, torturados y 

asesinados, muchos de ellos luchando en contra de las élites que 

hegemonizaron, dominaron y mancillaron al país y al Pueblo 

venezolano durante los años del bipartidismo derechista. 

 

ACUERDA 

PRIMERO. Unirse a la celebración del Pueblo venezolano y muy 

especialmente de su juventud y generación de oro por el ducentésimo 

octavo aniversario de la gloriosa Batalla de la Victoria del 12 de 

febrero de 1814 y del proclamado Día de la Juventud. Así mismo, 

reiterar el compromiso de la Asamblea Nacional de la República 

Bolivariana de Venezuela, de generar un espacio para el debate, el 

 
 
 
 
 

 

dialogo y el encuentro de toda la juventud venezolana, sin distinción 

alguna. 

SEGUNDO. Invitar a la juventud venezolana a actuar en concordancia 

con el legado de Simón Bolívar, Antonio José de Sucre, José Félix 

Ribas, José María Rivas Dávila y Ezequiel Zamora; y a repudiar 

cualquier acto de corrupción y aquellas acciones que violen los 

principios éticos y valores bolivarianos. 

TERCERO. Reconocer el sacrificio irrestricto de aquellos jóvenes que 

defendieron los derechos sociales del pueblo venezolano en el siglo 

XX, entre ellos: Argimiro Gabaldón, Argelia Laya, Fabricio Ojeda, 

Víctor Soto Rojas, Alí Rodríguez Araque, Fernando Soto Rojas, Jorge 

Antonio Rodríguez y María León, quienes durante su juventud se 

dedicaron a la lucha por la consolidación de una patria libre, soberana 

e independiente. 

CUARTO. Publicar el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela y dar máxima difusión del mismo. 

 

Dado y firmado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la 

Asamblea Nacional, en Caracas, a los quince días del mes de febrero 

de dos mil veintidós. Años 211° de la Independencia, 162° de la 

Federación y 23° de la Revolución Bolivariana. 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

  
 

LA ASAMBLEA NACIONAL 

DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

 

ACUERDO EN CONMEMORACIÓN AL 203° ANIVERSARIO 

 DE LA INSTALACIÓN DEL CONGRESO DE ANGOSTURA 

 

CONSIDERANDO 

Que el 15 de febrero de 1819 se instaló el Congreso de Angostura en 

la ciudad de Santo Tomé de Angostura, hoy Ciudad Bolívar, dónde el 

Libertador Simón Bolívar expresó uno de sus grandes y memorables 

discursos dirigido a la creación de un modelo republicano basado en 

la democracia. Además, reflejó la profundidad del pensamiento 

político para la conformación de una sociedad regida bajo los 

principios de la igualdad, libertad y no discriminación desde las 

instituciones políticas dirigidas a gobernar por las necesidades del 

Pueblo venezolano; 

 

CONSIDERANDO 

Que la sesión de instalación del Congreso de Angostura contó con la 

presencia de 26 diputados electos por el Pueblo, representando a las 

provincias de Caracas, Barcelona, Cumaná, Barinas, Guayana y 

Margarita, cuyo principal objetivo fue la redacción de una nueva Carta 

Fundamental que se adaptara a las necesidades de la Nación, siendo 

la segunda Constitución de la naciente República promulgada en 

Angostura, capital de la Provincia de Guayana para el momento; 

 
 
 
 
 
 
 

 

  
 

CONSIDERANDO 

Que la Asamblea Nacional de la República Bolivariana de Venezuela 

mantiene el compromiso histórico y patriótico iniciado en el Congreso 

de Angostura de 1819, actuando bajo el ideario bolivariano y 

cumpliendo con los planteamientos establecidos hace más de 200 

años por el Libertador Simón Bolívar para consolidar la creación de 

una nación independiente y soberana, así como para respetar, 

defender y garantizar los derechos del Pueblo venezolano. 

 

ACUERDA 

PRIMERO. Conmemorar junto al Pueblo de la República Bolivariana 

de Venezuela esta memorable e histórica fecha y reivindicar, una vez 

más, el pensamiento político y social del Padre de la Patria y 

Libertador de América, Simón Bolívar. 

SEGUNDO. Reiterar el compromiso de la Asamblea Nacional de la 

República Bolivariana de Venezuela para promover el sentido 

patriótico de las luchas que ha protagonizado el Pueblo venezolano, 

reconociendo los orígenes de nuestras instituciones y reivindicando el 

papel protagónico del Congreso de Angostura. 

TERCERO. Continuar el fortalecimiento del ordenamiento jurídico 

interno con la creación y readaptación de las leyes y demás 

instrumentos normativos para satisfacer las necesidades del Pueblo y 

garantizar su bienestar en la sociedad. 

CUARTO. Publicar el presente acuerdo en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela y dar máxima difusión del mismo. 
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Dado y firmado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la 

Asamblea Nacional, en Caracas, a los quince días del mes de febrero 

de dos mil veintidós. Años 211° de la Independencia, 162° de la 

Federación y 23° de la Revolución Bolivariana. 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

  
 

LA ASAMBLEA NACIONAL 

DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

 

ACUERDO EN RECHAZO AL INTENTO DE INTERVENCIÓN 

MILITAR E INVASIÓN A LA PATRIA VENEZOLANA DURANTE EL 

GOBIERNO DEL EXPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE 

ARGENTINA MAURICIO MACRI 

 

CONSIDERANDO 

Que entre los meses de abril y julio del año 2019 el ejército argentino, 

por órdenes del entonces presidente de la República de Argentina 

Mauricio Macri, realizó el denominado “ejercicio Puma” que tenía por 

objeto perpetrar una invasión de carácter militar contra la República 

Bolivariana de Venezuela; 

CONSIDERANDO 

Que este acontecimiento de carácter intervencionista se produjo con 

el apoyo del comando sur de los Estados Unidos de Norteamérica, 

sumado a la comisión de ataques perpetrados por el expresidente 

Donald Trump a través de la imposición de medidas coercitivas 

unilaterales para desestabilizar a la República Bolivariana de 

Venezuela, afectando directamente la garantía y goce de los 

derechos humanos del Pueblo venezolano; 

CONSIDERANDO 

Que el Gobierno Bolivariano ha denunciado públicamente los hechos 

que se estaban ventilando desde Argentina donde daban cuenta de la 

preparación de una invasión militar contra el territorio venezolano, en 

una operación militar planificada por el alto mando militar de ese país, 

exigiendo al expresidente Mauricio Macri una aclaratoria ante la 

 
 
 
 
 
 
 

 

  
 

ACUERDA 

PRIMERO. Condenar y rechazar cualquier pretensión de intervención 

militar contra la República Bolivariana de Venezuela, que tenga por 

objeto vulnerar la soberanía e integridad territorial de la Patria y 

afectar la garantía y goce de los derechos humanos del Pueblo 

venezolano. 

SEGUNDO. Instar a las autoridades del gobierno de la República de 

Argentina a emprender las investigaciones pertinentes para 

esclarecer las acciones realizadas por parte del expresidente Mauricio 

Macri con el fin de determinar las responsabilidades e imponer las 

sanciones pertinentes. 

TERCERO. Continuar el fortalecimiento del ordenamiento jurídico 

interno con la creación y readaptación de las leyes y demás 

instrumentos normativos para satisfacer las necesidades del Pueblo y 

garantizar su bienestar en la sociedad. 

CUARTO. Dar publicidad al presente acuerdo en la Gaceta Oficial de 

la República Bolivariana de Venezuela y dar máxima difusión del 

mismo. 

 
 
 
 
 
 
 

 

  
 

Dado y firmado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la 

Asamblea Nacional, en Caracas, a los quince días del mes de febrero 

de dos mil veintidós. Años 211° de la Independencia, 162° de la 

Federación y 23° de la Revolución Bolivariana.  

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

  
 

información revelada por fuentes periodísticas que realizaron una 

investigación sobre el caso; 

CONSIDERANDO 

Que toda esta criminal actuación se llevó a cabo en sintonía con el 

asedio del gobierno de Estados Unidos contra el Gobierno del 

Presidente Constitucional NICOLÁS MADURO MOROS y el 

reconocimiento del auto nombrado “presidente interino” Juan Guaidó. 

Así mismo, los ejercicios de la llamada “Operación Puma” constituyen 

una acción que rompe toda regla diplomática. 

VICEPREPRESIDENCIA SECTORIAL 
PARA LA SEGURIDAD CIUDADANA 

Y LA PAZ
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